
 

Dependencia/ 
Entidad : 

OFICIALIA MAYOR 

  
I.Datos de vigencia de la regulación 

1.Nombre de 
la regulación: 

Lineamientos Administrativos De La Dirección De Control 
Patrimonial De La Administración Pública Municipal 
Centralizada De Irapuato, Guanajuato. 

2. Hipervínculo 
de la 
publicación: 
 

https://intranet.irapuato.gob.mx/linea_poli/LINEAMIENTOS
%20DE%20C.P.pdf 

3. Fecha de 
publicación: 
 

30 de agosto de 2021 

4.   Vigencia 
de la 
Regulación: 

Artículo Cuarto Transitorio. Los Lineamientos 
Administrativos de la Dirección de Control Patrimonial de la 
Administración Pública Municipal Centralizada de Irapuato, 
Guanajuato, serán vigentes, mientras no se expidan nuevos 
Lineamientos de la materia. 

5.   Fecha de 
última 
actualización 
de la 
regulación: 
 

30 de agosto de 2021 

6. Autoridad 
que la emite: 

Oficial Mayor del Municipio de Irapuato, Guanajuato. 

7. Autoridades 
que la aplican: 
 

Dirección de Control Patrimonial 

II. Datos de aplicación de la regulación 

8. Tipo de 
ordenamiento 
Jurídico:  

Lineamientos   

9. Objeto de la 
regulación: 

Facilitar a las dependencias, los mecanismos necesarios, 
para el manejo y buen uso de los bienes muebles e 
inmuebles municipales. 
 



 

III. Materia, sujetos y sectores regulados 

10. Materias 
Regulada: 

Control, Vigilancia y Aseguramiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles Municipales 

11. Sectores 
regulados: 

Sector Público 

12. Sujetos 
regulados: 

Dependencias de las Administración Pública Municipal 
Centralizada de Irapuato, Guanajuato. 

13. 
Regulaciones 
vinculadas o 
derivadas de 
la regulación:    
Indicar el 
nombre de la 
regulación o 
regulaciones.  

 Nombre de la 
Regulación 

Vinculada Derivada Hipervínculo 
hipervínculo de 
la publicación en 
el P.O. de la 
regulación 
vinculada o 
relacionada 

        

        
IV. Trámites y servicios relacionados con la regulación 

14. ¿La regulación fundamenta algún trámite 
o servicio?     

 No 

Nombre del Trámite/Servicio Fundamento jurídico 

    

VI. Inspecciones , verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la 
regulación 

15. ¿La regulación faculta para 
realizar inspecciones, 
verificaciones y/o visitas 
domiciliarias?    

 No 

Fundamento jurídico 

  
 


